
 

 

  

  

  

  

 
ORGANISMO OPERADOR PARAMUNICIPAL DESCENTRALIZADO DEL AYUNTAMIENTO DE 

CIUDAD DEL MAÍZ, S.L.P. (A.P.A.S.) 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 

Los Estados Financieros del Organismo Operador Paramunicipal descentralizado del Ayuntamiento de 

Ciudad del Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.), son el Instrumento básico para proporcionar la información financiera 

para la toma de decisiones, ya que en su contenido se revelan las operaciones patrimoniales y 

presupuestales del ejercicio fiscal en curso. 

 

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Autorización e Historia 

a) Fecha de creación. 

Mediante Decreto Legislativo 825 publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 

Potosí, el 13 de junio de 1997, por el que se crea el Organismo Operador Paramunicipal 

descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P; denominado A.P.A.S. 

El 24 de marzo de 2012, mediante Decreto Legislativo 942, se publicó en el Periódico Oficial 

del Estado de San Luis Potosí; Reformas y adiciones de y al Decreto Legislativo No. 825, por 

el que se crea el Organismo Operador Paramunicipal descentralizado del Ayuntamiento de 

Ciudad del Maíz, S.L.P. 

 

Es importante mencionar que se Reforma los artículos, 1° al 14; y Adiciona los artículos, 15 

al 17, de y al Decreto Legislativo 825 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de 

junio de 1997 

 

Es importante mencionar que el 5 de febrero de 2025 rindió protesta ante la Junta de 

Gobierno del Organismo Operador Paramunicipal descentralizado del Ayuntamiento de 

Ciudad del Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.), la Ingeniera Florencia Martínez Trujillo, como Directora 

General, no existiendo a la fecha Entrega-Recepción, dando vista la Contraloría Municipal 

del H. Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P. a efecto de que proceda conforme a Derecho 

corresponda. 



 

 

  

  

  

  

 

 

 

b) Principales cambios en su estructura. 

El Organismo Operador Paramunicipal descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del 

Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.), el 26 de enero del 2023 se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

de San Luis Potosí, Reglamento Interno del Organismo Operador Paramunicipal 

descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P. denominado A.P.A.S., el cual 

muestra la actual estructura organizacional y las competencias de cada una de sus áreas 

operativas y administrativas.  

 

 

2. Panorama Económico y Financiero 

La situación económica y financiera del Organismo Operador Paramunicipal descentralizado 

del Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.) fue correcta al 30 de septiembre del 

ejercicio fiscal 2025, derivado a que fueron tomadas las medidas establecidas para el uso 

eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos y se contempló dentro de los 

objetivos de esta Entidad, ahorrar y que el ahorro se refleje en mejores servicios a la 

ciudadanía en su seguridad patrimonial, el Instituto cumple con las premisas de austeridad, 

disciplina y transparencia en el manejo de los recursos públicos sin detrimento en la calidad 

de la prestación de sus servicios. 

 

El Organismo, mantuvo gastos realmente prioritarios para la operación del mismo. 

 

Lo anteriormente de conformidad con los lineamientos y normas emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), y los recursos propios recaudados de manera 

diaria, fueron presupuestados y erogados de manera adecuada tanto presupuestal, contable 

y financiera. 

 

 



 

 

  

  

  

  

 

 

3. Organización y Objeto Social 

a) Objeto social. 

Regular la prestación del servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento 

en términos de lo dispuesto en el artículo 115, fracciones II y III, inciso a), de la constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 114 fracciones II y III inciso a) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí; y articulo 91, articulo 

92, fracción IV, articulo 96, fracción XIV, articulo 107 de la Ley de Aguas para el Estado de 

San Luís Potosí y demás disposiciones legales en la materia. 

 

b) Principal actividad. 

La prestación de los servicios de agua potable, tratamiento de aguas, drenaje y saneamiento, 

constituye un servicio público que está a cargo del Organismo Operador Paramunicipal 

Descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad de Maíz, S.L.P. denominado APAS. 

Realizar los actos necesarios para la prestación de los servicios públicos en todos los 

asentamientos humanos de su circunscripción territorial, atendiendo a la Ley de Aguas 

Nacionales y su reglamento, la legislación de equilibrio ecológico y protección al ambiente, y 

las normas oficiales mexicanas que se emitan con relación a los mismos. 

 

c) Ejercicio fiscal. 

2025 

d) Régimen jurídico. 

El Organismo Operador Paramunicipal descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del 

Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.), se crea como un organismo público descentralizado del H. 

Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P., con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

para operar, planear, programar, proyectar, presupuestar, construir, rehabilitar, ampliar, 

administrar, conservar y mejorar el sistema de captación, potabilización, almacenamiento y 

distribución del agua potable; así como los sistemas de alcantarillado, tratamiento de aguas  

residuales, reciclaje de las mismas y manejo de lodos. 



 

 

  

  

  

  

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar 

o retener. 

Impuesto sobre la renta 

➢ Persona Moral no contribuyente por la percepción de sus ingresos, de conformidad 
con el artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

➢ Retenedor por los pagos por servicios personales subordinados, de conformidad con 

el artículo 96 de Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
➢ Retenedor por los pagos por servicios profesionales de conformidad con el artículo 

106 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
➢ Retenedor por los pagos por arrendamiento de inmuebles de conformidad con el 

artículo 116 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
➢ Causante del Impuesto al Valor Agregado. 

 
 

f) Estructura organizacional básica. 

El Organismo Operador Paramunicipal descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del 

Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.), contará con: 

I. Una Junta de Gobierno; 

II. Un Director General. 

III. Un Órgano de Vigilancia; 

IV. Un Consejo Consultivo, y 

V. El personal técnico y administrativo que se requiera para su funcionamiento.  

 

 

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

 

a) Para la generación de información contable y presupuestaria y para la preparación de los 

estados financieros, se elaboran de conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y con las reglas y criterios contables gubernamentales 

autorizados por la Secretaría de Finanzas, los cuales, en lo general, son coincidentes.  

 

 



 

 

  

  

  

  

 

En lo general, se ha observado la normatividad emitida por el Consejo de Armonización 

Contable (CONAC), en sus postulados básicos y sus Marcos Conceptuales, así como 

también en la Ley de cuotas y tarifas para la prestación de los servicios públicos de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento y disposición final de aguas residuales del 

Organismo Operador Descentralizado Paramunicipal del Municipio de Ciudad del Maíz, 

S.L.P., para el ejercicio fiscal 2025; y su Presupuesto de Egresos, Tabulador de Sueldos y 

Salarios y Organigrama, para el ejercicio fiscal 2025. 

 

 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes 

rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la 

elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, 

valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de 

aplicación de los mismos. 

Todas las cuentas que afectan económicamente al Organismo Operador Paramunicipal 

descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.), están cuantificadas 

en términos monetarios y se registran al costo histórico. El costo histórico de las operaciones 

corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la documentación contable 

original justificativa y comprobatoria. 

 

 

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). 

Las bases de preparación de los estados financieros del Organismo Operador Paramunicipal 

descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.), aplican los 

postulados básicos siguientes: 

1.- Sustancia Económica 

2.- Entes Públicos 

3.- Existencia Permanente  

4.- Revelación Suficiente 

5.- Importancia Relativa  



 

 

  

  

  

  

6.- Registro e Integración Presupuestaria 

7.- Consolidación de la Información Financiera 

8.- Devengo Contable 

9.- Valuación  

10.- Dualidad Económica  

11.- Consistencia. 

 

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades 

(normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su 

alineación con los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el Marco 

Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG) y sus modificaciones. 

No aplica. 

 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base de devengado de 

acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: - Revelar las nuevas políticas de 

reconocimiento; - Su plan de implementación; - Revelar los cambios en las políticas, la 

clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información financiera, y  

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con 

las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base de devengado.  

No aplica. 

 

 

5. Políticas de Contabilidad Significativas 

Las principales políticas contables del Organismo Operador Paramunicipal descentralizado 

del Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.), están basadas principalmente 

aplicando a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la 

Normatividad Contable Vigente; de tal forma que los Estados Financieros se preparan en 

base a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental que son los elementos 

fundamentales que configuran el Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

 



 

 

  

  

  

  

 

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

Se informa que el Organismo Operador Paramunicipal descentralizado del Ayuntamiento de 

Ciudad del Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.), no lleva a cabo operaciones en moneda extranjera, por 

lo que no existen registros de este tipo en ningún rubro de activo, pasivo ni patrimonio. 

 

 

7. Reporte Analítico del Activo Del 1° de julio al 30 de septiembre de 2025. 

 

 

 



 

 

  

  

  

  

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

El Organismo Operador Paramunicipal descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del 

Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.), no le es aplicable este punto. 

 

9. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación del Organismo Operador Paramunicipal 

descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.), correspondiente al 

30 septiembre del ejercicio fiscal 2025. 

 

 

 



 

 

  

  

  

  

 

 

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

No aplica 

 

11. Calificaciones otorgadas 

No aplica 

 

12. Proceso de Mejora 

Se tiene en proceso 

 



 

 

  

  

  

  

 

13. Información por Segmentos 

 

El Organismo Operador Paramunicipal descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del 

Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.), emitió los estados financieros, a través del Sistema Automatizado de 

Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG) mismo que realiza los procesos de 

armonización contable y, emite la información por Objeto del Gasto (capítulo y concepto), por 

Clasificación Económica o Tipo de Gasto, por Clasificación Administrativa (unidad 

responsable), por Clasificación Funcional (finalidad y función) y por Clasificación 

Programática. 

 

 

14. Eventos Posteriores al Cierre 

No aplica 

 

 

15. Partes Relacionadas 

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de  

decisiones financieras y operativas 

 

 

16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

La Información Contable van rubricada por las personas: Presidenta de la Junta de Gobierno; 

Titular de la Dirección General; Contralora Interna y Contador/Administrador e incluyen al 

final de cada uno la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los 

Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del 

emisor”. Lo anterior, no será aplicable para la información contable consolidada.  

 



 

 

  

  

  

  

b) NOTAS DE DESGLOSE 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 

Ingresos y Otros Beneficios del 1° de julio al 30 de septiembre de 2025. 

Gastos y Otras Pérdidas del 1° de julio al 30 de septiembre de 2025: 

 



 

 

  

  

  

  

II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

El saldo representa el importe del efectivo disponible para solventar gastos menores del 

Organismo Operador Paramunicipal descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, 

S.L.P. (A.P.A.S.), los cuales son reembolsados con la presentación de los comprobantes 

correspondientes. 

 

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios 

Corresponde a los saldos de ejercicios anteriores y lo correspondiente a este ejercicio fiscal 

2025. 

 

 



 

 

  

  

  

  

 

 

 

 

Inversiones Financieras 

No aplica 

 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

El saldo de los bienes muebles representa el importe de los bienes muebles como: equipo 

de oficina, equipo de cómputo, propiedad del Organismo Operador Paramunicipal 

descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.). 



 

 

  

  

  

  

 

La depreciación se calcula por el método de línea recta, a las tasas de depreciación anual 

siguientes: 

 

Equipo de Administración 10% 

Equipo y Aparatos de Comunicación 10% 

Mobiliario y Equipo de Oficina 10% 

Equipo de Transporte 20% 

Equipo de Cómputo 33.3% 

Equipo Educacional y Recreativo 20% 

Maquinaria y Equipo de Construcción 10% 

Maquinaria y Equipo Diverso 10% 

Maquinaria y Equipo Eléctrico 10% 

 

 

Pasivo 

 

Cuentas y Documentos por pagar  

Este rubro se integra, principalmente, por las obligaciones de pago del Organismo Operador 

Paramunicipal descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P. (A.P.A.S.) . 



 

 

  

  

  

  

 

 



 

 

  

  

  

  

 

 

 



 

 

  

  

  

  

 

 

 



 

 

  

  

  

  

 

 

 



 

 

  

  

  

  

 

 

 

 

 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

Como se observa en el Estado Financiero, la variación se refiere al incremento en la cuenta 

del Ahorro / Desahorro Financiero por el saldo obtenido del resultado de restar los egresos a 

los ingresos correspondientes al mes de septiembre del ejercicio fiscal 2025. 

 



 

 

  

  

  

  

 

 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  

Las cifras plasmadas en este Estado Financiero muestran los flujos netos de efectivo por las 

actividades de operación, inversión y financiamiento llevadas a cabo por el Organismo 

Operador Paramunicipal descentralizado del Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P. 

(A.P.A.S.), mismo que como se observa, refleja el efectivo y equivalentes al final de cada 

periodo.  

 

 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS 

PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES DEL 1° DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

 



 

 

  

  

  

  

 

 

 

 

 

c)  NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 

Las Cuentas de Orden de este ente que registran movimientos únicamente son las 

Presupuestarias, mismas que se utilizan para registrar cambios de valores que no afectan ni 

modifican el balance 



 

 

  

  

  

  

Cuentas de Orden Contables: 

 

 

 

Cuentas de Orden Presupuestario: 

 

 

“2025 año de l Inovacion y Fortalecimiento Educativo” 


